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S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana l a  Serenísi
ma Señora Infanta Doña M aría Lu isa  Fernanda con

tinúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud. ___________________

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION DE LA PEN IN SU LA .

Tercera sección.

Excmo. S r . : He dado cuenta á S. A . el Regente 
del Reino de la comunicación de esa dirección fe
cha 28 de Abril último , en la que propone se señale 
un término para la adjudicación de los grados acadé
micos reservados en todas las universidades del reino 
á los estudiantes incorporados en el ejército nacional; 
y enterado dé las  dudas á que lian dado lugar las re
clamaciones de los cursantes que han pertenecido no 
solo al ejército, sino también á la Milicia nacional 
movilizada, sobre las cuales han pedido varios recto
res las correspondientes aclaraciones, se ha servido 
acordar, conformándose con el dictamen de esa cor
poración , lo siguiente:
. 1? Desde la publicación de esta orden hasta Oc

tubre próximo venidero, en que cesará la reserva de 
los grados, se admitirán en las universidades los re
cursos de los. cursantes que por haber estado con las 
armas en la mano preteíidanrse les declare con dere
cho á los grados de premio reservados para ellos con
forme á la circular de la dirección general de E s tu 
dios de 26 de Agosto de 1858, aprobada por Real 
orden de lo  de Setiembre siguiente.

2? Optarán á estos premios los cursantes á quie
nes se ha conservado el derecho de probar los cur
sos trascurridos durante el tiempo que han permane
cido en las filas del.ejercito ó de la Milicia nacional 
movilizada , sea cualquiera la época en que hubieran 
tomado las armas.

3! La información de pobreza que para la ad ju
dicación de los grados de premio se debe hacer, con
forme á lo dispuesto en la Real orden de 2 de Ju l io  
de 1838, no se debe entender de la pobreza absolu
ta ó de solemnidad , sino que bastará que justifiquen 
los interesados nó poder sufragar los gastos extraor
dinarios de los grados.

4? Los cursantes que hayan ascendido á la clase 
de oficiales y no tengan otros bienes que sus respec
tivos sueldos, tendrán también opcion á los grados 
reservados.

5? Los militares que hayan estudiado el último 
año previo al grado de la universidad, no podrán 
optar á estos grados, pero sí á los ordinarios como 
los demas cursantes.

6? Los grados reservados que por falta de oposi
tores no puedan adjudicarse, se sacarán á concurso 
como grados ordinarios.

7? Si para algún grado no hubiera'mas que un 
opositor y este mereciese la calificación de sobresa
liente por los jueces de la oposición , se le adjudica
rá el grado.

8? La dirección general de Estudios ^queda encar
ada. de que á su tiempo se fijen los edictos de opo- 
fchñon, -y de resolver las dudas que puedan ofrecerse 
en la ejecución de estas disposiciones.
; De order^ de A . lo comunico á  V. E .  para su 
cumpIim¡ento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. tí. muchos años. Madrid 2d de M ayo de 1841.— 

i Facundo Infante. szSr, presidente de ia dirección ge
neral de  Estudios.

 Cu arta sección

En, vista de lo propuesto por  esa dirección en 2 1  
^  ^bri j  último acerca ¿leí ^StálVíecimiéótó Un, 
portazgo en el puente proyectado solire el .arroyO de 
Viñueias, en el punto donde atraviesa la carretera 
j e F rancia para poder 'áTClidWwcofr sus productos á 
r^Construccipn del mismo., y presente el
duerme favorable evacuado p a r i a  diputación de ésta

provincia, á quien se ha oido acerca del particular, 
S. A . el Regente del Reino ha tenido á bien resol
ver, con arreglo á lo prevenido en la ley de 28 de 
Ju lio  último, que se faculte á esa dirección para que 
desde luego y sin pérdida de momento saque á pú
blica subasta la ejecución del puente en cuestión con 
arreglo á los planos aprobados y bajo la garantía de 
un portazgo con el mismo arancel establecido en 
Fuencarrai y San Agustin, el cual principiará á re
gir tan luego como esté habilitado el paso, y cesará 
al finalizar la contrata, quedando entonces el paso 
libre de todo derecho.

Al propio tiempo ha tenido á bien acceder á lo 
que propone la referida diputación en su informe, de 
que la subasta se haga con asistencia de personas que 
la representen por tratarse de los intereses de la pro
vincia , debiendo Y . 5. en consecuencia poner anti
cipadamente en conocimiento de la misma el dia y 
hora de la adjudicación á fin de que puedan asistir 
las personas que tenga por conveniente nombrar. De 
orden de S. A. lo digo á Y. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . S. muchos 
años. Madrid ó de Jun io  de 1841 .=Facundo Infan
te.^ ir .  director general de Caminos.

REC TIFIC A C IO N .

Por un olvido involuntario se dejó de poner en la orden 
inserta en. el número de ayer sobre nombramiento de una co
misión para formar un proyecto de ley de ayuntamientos y 
diputaciones provinciales, el nombre de su presidente, á quien 
se  d i r ig ía , que es el Extino . Sr* IX A lv aro  Gomes Becerra.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

Sesión del día  9 de Jun io  de 1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E  8.

SUM ARIO. Se declara sujeto á  reelección a l Sr, Calero de Cace res, zz 
D iscu sió n  y  aprobación de tres artículos del proyecto sobre arbitrios 
municipales, zz Se retira el artículo TJlzz s i  probación del proyecto de ley  
sobre redención del censo de población de G ranada .

Se abrió  á la una y  cuarto, y  leída el acta de la anterior fue  apro
bada. 4 '

ORDEN D E L D IA .

D iscusión del dictamen de la corrtision acerca de la proposición del se
ñor Osea sobre declarar sujeto á  reelección á  D , benito. Calero de 
Cáceres.

Se leyó el d ictam en de la  com isión en que está, opina que debe de
c la ra r se  sujeto á reelección á D. B enito Calero de C áceres, D iputado  
por B u rg o s , y  p asar aviso a l G obierno ; quedando aprobado sin  d is», 
cusion.

D iscusión del proyecto de la  comisión sobre arbitrios municipales.

A bierta la  discusión sobre la  to ta lid ad  y  no hahiéhdo n ingún  se
ñor D iputado  que tuviese p ed id a  la p a la b ra , se pasó á la de los a r
tículos..-.

Se lpyó el 1? Qfjíe'ase fe  Qpceta de ay er*}  ,
E l Sr. Q U IN T O : Á l pedir la palabra en contra del a rtícu lo  no es 

:m i ánim o atacar el pensam iento queden é l  se con sign a, y  si hacer una 
observación á ,losrseñores de la com isión ; y  yo espero de_su ilustración  
que tendrán á bien retirar ó m odificar el articulo.

E n  él se dice que los im puestos continuárán recaudándose y  ad
m inistrándose por los ayun tam ientos y  diputaciones provinciales ba,o 
la inspección del m inisterio  de la G obernación , en cuanto á su in v e r
sión; y  como pudiera suceder que no se recaudasen convenientem ente, 
convendrá por tanto que esta inspección sea no sola m ente Respecto á 
la inversión  sino tam bién á la recaudación , y  esto puede coh&éguirse 
auúléntando las palabras «¿y su recaudación » , ó suprim iendo «en  cuan
to á sil inversión .» .

E l Sr. P O S A D A : L a  com isión está enteramente conform é con las 
opiniones que ha m ániféstadb el Sr. Q u in to , y  ño tiene jinconveniéh- 
te en que se su prim an  las palabras «eiYctianlb a  SU inversión.»* : * :

E l S r . L A s E R N A : D ice e l ' arltfculo, s r  no m e équívoco , que 
los arb itrios que esten establecidos;p :i«a.objeto* de interés t om un y  lo- 
jcal serán recaudados por los ayun tam ien tos y  diputaóioh'és proViñéiá5- 
jléí?. Y o  no he entendido el sentidó d éA sas p a l a b r a s itbmün y  Ideal y y  
úñe padece que cÓólrápúestáS, I a p a la h r á  Viwwúj ¿fluíb i  lo s arb itrio s 
.m un icipales, y  1 local á tos p ro v íú b M é¿,r pbr lo qUé,yb désbaria qiié 

l a p a  labra comwt áéHmsttiuyesé prontttüjd, 1

E l Sr. P O S A D A : La comisión tam poco tiene inconveniente en que 
á la palabra común se* su stituya  provincia!.

E l Sr. D IE Z : Dice el articulo que los arb itrios «co n tin u arín  re
caudándose y  adm inistrándose .» Este continuarán  no habla de los que 
se establezcan en lo su cesivo : por consecuencia me parece que estaría 
mejor diciendo se recau d arán  y  ad m in istra rán .

E l-Sr. C U E N C A : L a  oom ision no h alla  inconveniente en ad m itir  
esa variación.

Se leyó e l  artículo  1 ? , nuevam ente redactado según las v ariac io 
nes hechas en é l , y es como sigu e :

A rt. 1? Los arb itrios é im puestos que se hallan  establecidos ó qu « 
se establezcan en los pueblos para u tilid ad  provincial y local, se recau
d arán  y  ad m in istrarán  por las diputaciones provinciales y  a y u n ta
m ientos bajo la inspección del M inisterio de la G obernación, sin que 
las intendencias ni oficinas de rentas tengan que in terven ir en sus 
rendim ientos.

Quedó aprobado sin m as discusión.
Igualm ente lo fue el 2 ?
Se leyó el 5?
E l Sr. Q U IN T O  : Q uisiera que se su p rim iera  el art. 3? ó que sñ 

concretase a tino m as sencillo.
E l Sr. P O S A D A : L a  com isión no tiene d ificultad  en hacer a lgun a 

modificación con tal que quede el pen sam iento , y  es que se iije un 
térm ino dentro del cual las oficinas cíe rentas hayan  de hacer esta re
caudación y  entregarla.

La com isión retiró el art. 3? para redactarle de nuevo.
Se leyó el art. d?
E l Sr. L A S E R N A  pregun ta á la com isión qué en tiende .por a rb i

trios particu lares, pues en su concepto no existen m as qne los conocidos 
con el nom bre de provinciales y  m u n icip ale s; por esta razón quiero 
que ó bien se le explique ó se retire esa palabra de «particu lares.»

E l Sr. A R G U E L L E S  excita el celo del Sr. M inistro de la G ober
nación á fin de que prom ueva por todos los m edios que. esten á su a l
cance una obra em pezada ya hace G0 años, la cual consiste en un 
m uidle situado desde la Coruña á C astro u rd ia le s, el cual está expuesto  
á perderse si no se trata de repararlo .

S. S. hace ver la necesidad de que cuanto antes se mejore dicho 
p u e rto , lo q u e  se conseguirá no destruyendo los arb itrios que haya se
ñalados p ira su reparación ,. y espera que el Sr. M in istro dé las d ispo
siciones competentes á íin de reparar en lo posible una obra de tanta 
im portancia .
> E l Sr. IN F A N T E , M in istro  de la  Gobernación : N o estaba preve
nido para contestar extensam ente á lo expuesto por el Sr. A rguelles. 
Y o s * el estado lastim oso de todos los puertos, 3’- m as particu larm en te , 
como saben los Sres. D ip u tad o s, los del M editerráneo; puertos de im 
portancia, como el de B arce lon a, que según se ha m an ifestad o , estaba 
próxim o á perderse, y la Regencia provisional m an du qu e 110 se d istra
jesen los a rb itr io s , que consignados para esas obras habían sido a p li
cados á ob,etos de guerra. Pero yo  aseguro ai Sr. A rguelles que me en- . 
teraré de lo que h ay a , y  haré la reclam ación conveniente a l Sr. M i
nistro de Ilac i nda. Los arbitrios destinados á ese puerto no serán d is 
traídos á otros o b e lo s. Por lo dem ás 110 ex lrañ ar i el Sr. A rguelles * t  
que yo ignore l is causas que hayan podido in flu ir  para la p ara liza
ción de esa obra que ha in d icad o , y- que no se haya cum plido lo que 
está m andado.

E l Sr, G IL  (D. Pedro) apoya el artículo de la com isión diciendo 
que no deben de n ingún modo distraerse los arb itrios , pues esto oca
siona muchos perjuicios. Que por el correo lia recibido una com unica
ción de la -unta protectora de T arragon a en que le dicen , que celoso 
el intendente y acosado por las necesidades para socorrer á la tropa 
por no tener suficiente con las contribuciones, lia echado m ano de los 
recursos no solo dedicados á la obra del puerto de T arragon a , sino á 
otros varios. Por lodo lo cual ruega a l Sr. M inistro tenga a bien co
m unicar las órdenes necesarias á lin de que se respeten los arbitrios, y  
se entreguen íntegros.

E l Sr. B A E Z A  dice que los D iputados de A stu r ia s , los de las cu a
tro provincias de G alic ia  y  Leon^han m anifestado a l Gobierno d ife - 
ferentes veces el abuso que se cómete respecto á~ d istraer los arb itrio s. 
Que desde el año 98 se están pagando dos reales en fanega de s a l ,  para  
la construcción de carreteras gen erales, y  adem a? un recargo de dos 
reales para las comunicaciones de 1a provincia de León y  A stu ria s por 
la  carretera que viene á M adrid  por C astilla.

A si pues cree que debe pasarse ófderi por el Sr. M in istro  de H a »  
e ien da á los intendentes para, que'entreguen exclusivam ente los a rb i
trios á las diputaciones provinciales.

E l  Sr. PÓ áA  DAbcónéesta a l Sr. Laserna diciendo qúe la com isión  * 
entiende por arb itrio s provinciales los que se cobran y  distribuyen, por 
la d iputación  prov in cia l; por arbitrios locales los que corren por cuen
ta de los ay un tam ien tos, y por particu lares los relativos á sociedades 
económ icas, universidades Scc. j porque estos ú ltim os son independien
tes de las diputaciones y  ayuntam ientos.

Puesto á V o ta c ió n  el art cuto , quedó aprobado^
Se leyó y  aprobó el siguiente proyecto de ley  y u

Proyecto sobre el censo de población de G ranada.

« L a  com isión nom brada para dar su dictam en sobre la-proposición- 
que reproduce el proyecto de ley aprobado por el Congreso en la  le » ! 
g isla tu ra  del año ultim o, para la redención djei Censo de población J e  t 
G ra n a d a , no ha necesitado de m ucho tiem po ni de detenidas m ed ita
ciones para desem peñar su encúrgo. Redúcese* este en su esencia á  si de
berá m antenerse ó no lo que y a 'fu e  acordado. Los autores dé la p r o - ’ 
posición se encierran enceste terreno; ¿y la com isión , que no carecería 
de razones sólidas p  ira i r  m as dejos, cree sin  embargo^ que tam poco de-(. 
íbe sa lir  de él. , v  ^ ,,. .... , . .

V ¿ a  d iputación  p rovin cial de G ran ad a , en su  petición  d in g id k  a l ' 
'Coqgrésólen 16 de A b ril del año co rrien te , lio  se contenta con hnreden- 
ckm  dé laucargífc que pesa sobre/las 1 tres proyincáas qu e ;cp tn p u |y 'ro¿ 1 
aq p e i a-n;tiguo reinQ>,; sjnozquw íjsp ^ a  á á f  taboljLciou; absolu ta (Je^retafK  
jpor Ja ̂  0px  fes ora iqa ri¿i s d e 1^22 , m edida que considera ju s t a ,  de 're
paración  , de equidad, de cOnVéniénciá y  tanibien de bpúrtnnraádq 'éh 
Satencióii 4 la éxpeiim eñtada nú lidád  Re iás r é d e h c i u & w \  
d am en toi que s&üontieuen en el im p re so ;que- a c o m p a ñ a ^ d i »

; i y j . i  _ • y .á  ; í
j  ̂ cf*mis.ipn paya hacerse cargo c|e ellos y  A>ara^'adoptarlos , co? 
kao  ’t í í * VtAlos á ío ^ fá ta  éh^sÜ ifiay o r  pbrté¿ íd ftd fjS  'ífar ün áiuevíb •



aspeo lo á esta ouestiou , de donde se seguiría la necesidad de projftmer 
un proyecto de ley  enteram ente distinto del que se reproduce, porque 
había de cambiarse toda su base.

í. Pero si bien los hechos y  reflexiones que alega la diputación pro
v in c ia l de Granada presentan en algunos puntos una fuerza irresisti
ble en sentido de la com isión, ésta no puede desentenderse de que exis
te otro h ech o , que es la opinión sostenida por el G ob ierno, sobre que 
este ceriso reconoce un principio justó é igual al que tienen por base 
tódas las propiedades trasmisibles , y  que por consiguiente 110 puede 
cóniprenderse entre las contribuciones del Estado que conviene variar 
ó  suprim ir toda vez que se halle evidente ser dañosa ó perjudicial pa
ra la riqueza pública.

íí A unque ya no ofrece duda que el censo de población es un obs- 
t ic i llo  funesto en la prosperidad de las tres provincias del antiguo  
reino de Granada, las proposiciones presentadas por sus Diputados 
en las legislaturas de 1 8 3 8 , 1839 y  1 8 1 0 , apartándose del sistema que 
siguieran en las legislaturas anteriores, reclam ando la abolición de
cretada en 1820 y  mandada llevar á efecto en 1 8 2 2 , v in ieron  á coin
cidir hasta cierto punto con la op in ión  dej. G ob ierno, porque en n in 
guna de las ú ltim as se ha pedido otra abolición que la del derecho de 
F a rda  ó de guardas de m a r , solicitándose la redención para los demas 
que com ponen e l generalm ente llam ado Censo de población.

>. E l Gobierno había pretendido en 18 37 , y  repelido en 1 8 4 0 , que 
estos censos se red im iesen , regulándose el capital al respecto de un 
4  por 1 0 0 , pagado precisamente en metálico ¡ condición durísim a que 
nó guardaba conform idad, ó por mejor d ecir , que introducía una 
marcada diferencia entre lo establecido para otros censos, ciertam ente 
m enos dignos de consideración y  m iram iento que el de población de 
Granada. Mas del m ism o modo que los D iputados no llevaran  adelan
te el propósito de pretender la abolición absoluta deLcenso, el Gobier
no cedió tam bién en las consideraciones que propusiera para su reden
c ió n , y  con su acuerdo se presentó, y  con su apoyo se discutió y  apro
bó el proyecto de le y ,  que quedó definitivam ente votado en la sesión 
de 13 de M ayo de 1810.

«Pasado en seguida al otro cuerpo colegislador, después de d iscu 
tida a llí la totalidad, no hubo lugar á deliberar sobre los artículos; 
m otivo que ha llevado á reproducir este m ism o proyecto. La com i
sión por lo tanto acepta y  se conforma eon un hecho que por parte 
del Congreso fue consum ado, y  respetándole, solo se atreve á introdu
cir la pequeña adición de citar en el art. 2? una ley  de la Novísim a  
jRecopilación de que antes no se hizo m ención , sin duda porque no es
tando derogada ni pudiendo derogarse por el presente proyecto , m e
diante á que el objeto de la una y  del otro es la redención de estos 
censos, se creería supérfluo ó redundante. Por lo dem as, habiéndose 
reparado en esta om isión , y  no encontrando la com isión inconven ien
te en referirse á esa ley  que com prende algunos casos ó facultades para 
favorecer la redención de los censos conocidos con el nom bre‘de Suer
te s ,  procede á someter á la aprobación del Congreso el siguiente pro
yecto  de l e y :

A rticu lo  i?  «L os cenaos conocidos en el antiguo reino de Granada 
eon las denom inaciones de S u eltos , Suertes , ^íbices y  A b u ela  que 
com ponen la renta llam ada Censo de Población de Granada  , podrán 
redim irse graduándose su capital al 3 por 1 0 0 , y  satisfaciéndose en 
papel de la deuda del Estado de la m ism a clase y  en la m ism a pro
porción y  plazos que señala el art. 3? de la ley  de 31 de M ayo  
de 4857.

Art. 2? « E l Gobierno dispondrá lo conveniente para que estas re
denciones se verifiquen con arreglo á los artículos 2? , 5? y  4? de la  
h y  1 9 ,  tlt. 4 5 ,  del libro X de la N ovísim a R ecopilación , en cuan
to no fuere contrario á las disposiciones de la presente , y  de modo que 
sin  perjuicio de las solem nidades necesarias para que tengan la v a li
dez y  firmeza apetecible, se hagan con el m enor costo, y  á este fin se 
extenderán las escrituras impresas y  en papel de oficio , quedando en 
un libro de registro en la intendencia , y  las cop ias, tam bién im pre
sa s , se darán ¿ los interesados, sin  necesidad de que intervengan en 
ellas escribanos , y  si el in tendente , contador y  adm in istrador, unién
dose á cada copia el pliego de papel sellado correspondiente á los ins
trum entos de su c lase , según la cuantía y  conform e á la instrucción  
de dicho papel.

A rt. 3? »» En el caso de que los censatarios no hagan uso del dere^
cho que se les concede por los artículos anteriores dentro del plazo de 
cuatro años, contados desde la prom ulgación de esta l e y ,  queda e l G o
bierno facultado para enagenar los censos, vendiéndolos ú personas 
particulares, pero en clase de redim ibles.

A rt. 4? « Queda abolido el derecho de Farda  ó gu a rdas de m a r , y
sin obligación alguna los pueblos que se hallan gravados con esta car
ga. Palacio del Congreso de los D iputados 7 de Ju n io  de 4814.— José  
López Pedrajas.z*Jos¿ de G alvez Cañero.—I. López Pinlo.zzCesáreo M a- 
?ia Saenz.nR estituto G utiérrez de C ebalios.nM iguel Roda.».

N o hubo mas discusión sobre este proyecto que preguntar el señor 
Sancho si la clase de papel de que habla esta l e y ,  adm isible para la 
redención de los censos, es la m ism a que se fijaba en e l proyecto apro
bado hace mas de un año en otra legislatura. La com isión contestó á 
esta pregunta que era exactam ente la m ism a clase de papel.

Se leyó y  quedó sobre la mesa el dictam en de la com isión de A c 
tas sobre las elecciones de Canarias.

Se acordó que no hubiese sesión mañana en atención á la festiv i
dad del dia.

E l Sr. P R E SID E N T E  : El Congreso sabo que hoy ha de haber se
sión secreta. Para el viernes se señala la discusión del dictam en que 
h ay sobre la mesa. Se levanta la sesión pública y  el Congreso queda 
en secreta.

Eran las tres menos cuarto.

MADRID 9 DE JU NIO.

Desechado en la sesión última el voto particular del Sr. Saenz sobre el proyecto de ley relativo á la administración de los arbitrios municipales, el Congreso se ha ocupado hoy del diclámen dé la mayoría de la comisión, que adoptando el pensamiento de los autofes del proyecto, habia formulado en el mismo 
sentido la ley que en lo sucesivo debía regir en la materia.

La totalidad ha pasado sin discusión: al llegar al examen de los artículos, el Sr. Quinto ha comenza
do á hacer oposición, y varios otros Sr es. Diputados 
le han seguido, reclamando diferentes modificaciones en el texto y en las ideas del proyecto.El art. Insolo concedía al Gobierno la inspección de estos arbitrios en cuanto á su inversión, y el señor Quinto ha demostrado de una manera concluyente que ai Gobierno no se le debe negar una ins-
Íeccion completa, por cuanto siendo é l el responsa- le á la sociedad de la buena administración publi
ca, negarle esta fiscalización y autoridad sobre la re* caudacion también, seria lo mismo que legitimar en muchos casos el que dejaran de recaudarse arbitrios
3ue interesasen al común de los pueblos, sin que po-- 

er humano los hiciera efectivos con; arreglo á la ley: 
la comisión se ha mostrado dócil á estas observación y Jtdojptándfo uno de los dps medicó que el señor,

Q u i n t o  le ha propues to  para mejo rar  aquel a r t í cu
lo ,  ha convenido  en que la inspección suprema del 
G o b ie rn o  fuera establecida sobre todo en esta ley.

E l  Sr.  Laserria ha hecho igualmente sus t i tu i r  la 
palabra  arb it r ios  provincia les  a la de com unes, con 
que en el proyecto se designaban los de aquel gene
ro. T am bién  el Sr.  Diez ha impugnado  otra de las 
palabras en que el ar t ículo se hal laba reda ct ad o,  y 
la comisión accediendo á todas estas indicaciones,  
ha mejorado in dudab lemente  su o b ra ,  que en tales 
té rminos  ha sido M fin aprobada  po r  el Congreso.

El  ar t .  2°. ía p i sado sin impugnación  de n ingún 
género.  E l  3? ha sido a tacado por  el Sr.  Q u in to  co
mo inút i l  á la ley ,  y por  improp io  ademas de una  
sanción legislat iva,  pues to que no contiene  disposi
ción alguna  que no sea meramen te  reglamenta ría.  
P o r  estas poderosas razones el Sr.  Q u in to  d em an da 
ba la completa supresión del ar tículo.

La  comisión , después de manifes tar  que  no tenia 
empeño en sostener en esta par te su t r ab a jo ,  indicó 
la necesidad en que se veia de ins is t i r  en la conser 
vación del a r t ícu lo ,  por  cuan to  juzgaba que por  él 
se garant ia  el que las oficinas de Hacienda  ent rega
sen á las d iputaciones provinc ia les ,  den t ro  de pla
zos dados y bajo una  forma regular  , las recaudacio
nes hechas por  ellas en ar b i t r io s ,  que  si bien per te 
necían á rentas  públicas , estaban gravados  con aten* 
ciones municipa les  ó de provincia.

E n  una  breve réplica del Sr.  Q u i n t o ,  en que se 
ha referido al ar tícu lo an te r ior  aprobado  ya por  el 
Congreso ,  y en el cual se m and aba  te rm inan tem ent e  
que  las oficinas de Hacienda  ent regasen sem ana lmen
te á las diputac iones  la parte  que de aquellas rentas  
les per teneciese,  ha quedado desvanecido el esc rúpu
lo de la comis ión ,  confesando la misma que no  h a 
bia tenido presente ,  al contes tar  al Sr.  Dipu tado ,  lo 
dispuesto en la disposición que  precedía;  con lo cual,  
agradeciéndole las observaciones que le habia d i rig i
do ,  ha  re t i r ado  el a r t ícu lo  3o.

E n  el 4^ no parecía que podía haber  lugar  á de
bate alguno; sin embargo,  como en él se prevenía 
que no se distrajesen los a rb i t r ios  municipa les  á ot ros  
objetos que  aquellos para que  hubiesen sido estable
cidos,  varios Sr es. Dipu tado s  ha n  tomado ocasión 
para rec lamar  del G obi e rn o  el sos tenimiento  de al
gunas  obras públicas de sus provincias .  E l  Sr.  A r 
guelles ha sido el p r inc ipa l ;  y el Sr.  Min is t ro  de la 
Gobernación  al contestarle ha ofrecido cjue no om i
ti rá medio para satisfacer los deseos de S. S.

La  ley ha sido aprobada  de esta m ane ra ,  y el 
proyecto de redención  del censo de poblac ión de 
G r a n a d a  ha merec ido  igualmente  la aprobación  del 
Congreso,  sin mas debate que u n a  pregunta  dir igida 
á la comisión por  el S,r. Sanc ho,  relat iva á saber  si 
se habia  hecho por  elfa alguna al terac ión  en el p r o 
yecto que  sobre el mismo asunto fue aprobado  p o r  
el Congreso en legislaturas an t er iores .

E l  cuerpo colegislador ha quedado  después en se
s ión secreta para  t r a ta r  de asuntos  de gobierno  i n 
ter ior ,  con forme ten ia acordado desde ayer .

R egim ien to  infantería de Córdoba, 10 de L i n c a . = .  Sr.: A l sa
berse extrajudicialm ente en esta ciudad la fausta noticia de quedar 
V . A . nom brado R egente único del R eino durante la m enor edad de 
nuestra inocente Soberana, es im posible poder expresar la satisfacción  
que l i i  experim entado el regim iento infantería de Córdoba que m e 
glorio  de mandar.

Este mem orable acontecim iento sin  em bargo no le lia sorprendido, 
Sermo. Sr. , pues á pesar de los debates que ha ocasionado tenían to
dos sus indiv iduos sum a confianza en la cordura y  talento de los es
pañoles elegidos para discutir una cuestión tan interesante por sus con
secuencias: de su resultado pendía la tranquilidad de la n ac ió n , su 
prosperidad y  hasta su independencia ta l vez. Tan caros objetos se 
conseguirán in d u d ab lem en te, y  todo buen esp añol, y  m u y  particu- 
larm ente los m ilitares, deben congratularse en ver á la cabeza del Go
bierno un gefe de tanta reputación y  c iv ism o , el pacificador de nues
tro p a ís, e l patriota generoso que en los m om entos mas críticos de 
nuestra regeneración política se le ha visto siem pre unido á la cau
sa de la justicia y  de la razón. A l ejército, Sermo. S r ., es á quien cabe 
la satisfacción mas grata y  lisonjera por ver á su caudillo con un nue
vo titu lo y  poder indispensable para ^pabar la  m isión  á que la P rov i
dencia parece le  destina.

Este regim iento particu larm ente, Sermo. S r ., contem pla á V . A. 
con orgullo en tan alto lugar : recuerda los laureles que ha cogido en  
el cam po de batalla d irig id o  por V . A . , y  esa idea aum enta su entu 
siasm o hasta uñ punto d ifíc il de explicar.

A nim ados todos de unos m ism os sentim ientos, suplican á V . A . se 
digne ad m itir  con benevolencia la mas sincera y  cordial enhorabuena, 
teniendo el que suscribe al m ism o tiem po el encargo especial de repe
tir  á V. A ., á nom bre de los ind iv iduos ,qqe com ponen este cuerpo, 
que siem pre les hallará dispuestos á  derram ar su sangre, si necesario  
fuese por conservarle en un puesto que sus constantes deseos eran ver 
le  ocupado únicam ente por V. A . ,  cuya vida guarde D ios m uchos años 
para felicidad de la nación y  gloria del ejército.

Mahon 18 de M ayo de 1841. =  Sermo. Sr. n E l  brigadier coronel, 
L uis R aceti.—Siguen las firmas.zrSermo. Srf D uque d& la V ictoria  y  de 
M orella. ____________  •

Sermo. Sr. R egente del R ein o: Tan luego como todas las clases que 
constituyen  el regim iento caballería de la  A lb u er a , ñ? ligero de mi 
m ando, han quedado enteradas de la R eal orden de 8 de M ayo por la 
que se ha com unicado la  plausible noticia de haber sido nom brado 
V . A . R egente del R eino durante la m enor edad de S. M. la R eina  
Doña Isabel i i ,  ha sido ta l su enagenam iento y  entusiasm o que llenos  
del mas puro gozo m e han expuesto sus deseos de que asi los trasmita 
;á V . A . , y  corno participo de sus m ism os sen tim ientos m e apresuro á  
¡cumplir sus intenciones.

Este regim iento que. en diferentes com bates d irigidos por V . A . 
tom ó parte en ellos , ha tenidp; (m otivo p3ra adm irar su v a lo r ,  cons
tancia y  v ir tu d , y  por lo  taiito bendice la elección que la nación ha 
hecho colocando á V . A . en el d istingu ido y  elevado puesto que> ya  
ocu p a; asi p u e s , puedo y  debo asegurar á V . A . que todos sabremos 
con nuestra d iscip lina y  subordinación.,, hacernos dignos de su supe
rior aprecio,. contribuyendo con .ella á m antener e ló r d e n  , la .cp.nser-. 
vacion d¿ las lejías en su fu erza ,y . v igor con la C onstitución de la m o
narquía tal como está dictada y  ¡sancionada , $¡n tolerar que sea varia
d a  ni menoscabada de una manera i le g a l y  y. como estamos convenci

dos de que el principal deber dé vin m ilita* Consiste en cum plir coa 
sus obligaciones sin mezclarse eit asuntos que no son peculiares de su 
in stitu to , yo  prometo á V . A . bajo mi palabta de honor, que asi io 
cum plirem os todos.

Dígnese V . A . adm itir  este pequeño pero justo y  debido homenaje 
que le tribitta el regim iento que tengo la gtdfiá de m andar, y el que 
conm igo desea la felicid ad  de V. A . Badajoz 24 de M ayo de 1841.~  
Sermo. Sr.—Leandro Quirós.

Sermo. S r .: E l regim iento caballería de Navarra , 7? ligero , poseí
do de los mas puros sentim ientos de amor y  respeto á V . A. , dejaria 
de llenar su deber si no se apresurase á felicitarle por el nom bram ien
to de fínico R egente á que los re presen tan Tes del pueblo esp¿iñol lo liau 
elevado. La nación es deudora á V . A . de la paz que goza, y  lo será 
tam bién de los bienes que con ella han de seguirse; bienes á que aspi
ra , bienes de que es acreedora, y  bienes que V . A . desde lo alto del 
poder sabrá procurarle leal y  generosamente.

La sabiduría de nuestras instituciones y  la felicidad con que V. A. 
en circunstancias criticas y  de peligro ha salvado las unas y  superado 
los otros, son los recursos con que cuenta esta nación para llegar al 
grado de prosperidad de que es susceptible.

D 'gnese V . A . adm itir esta sincera dem ostración como la mas po
sitiva expresión de los sentim ientos de éste regim iento. M aíaró 15 de 
M ayo de 1841.~Serm o. Sr. — El teniente coronel prim er gefe del regi
m ien to , Ignacio de C h in ch illa .—Siguen las firm as.—Sermo. Sr. Regen
te del Reino.

n i Humar —  .............................  i     »

Comandancia de artillería de la 2* d iv isión  del 5? cuerpo de ejército.:: 
Sermt). Sr. : Si la nación entera celebra con entusiasm o el fausto acon
tecim iento de haber sido nom brado V . A . R egente único del Reino 
durante la m enor edad de nuestra augusta, inocente y  adorada Reina 
¿qué no sucederá á los ind iv iduos todos del ejército á quienes tantas 
veces ha conducido V . A. á la victoria ? A quellos por cuyo bienestares- 
tan viendo se afana y  df SVcla tanto su siem pre am ado genera en g c fv  
los que han tenido la suerte de ser testigos de tantas virtudes y  de tan
tos y  tan m ultiplicados hechos heroicos como son los que honran y en
noblecen la brillan te carrera de V . A ., m al pudieran no haber sido pe
netrados de los mas v ivos sen tim ientos de placer al ser sabedores de tan 
feliz  suceso; por m i parte puedo asegurar á V . A . ,  sin temor ninguno 
de ser desm entido , que las muestras de alegría que subitáneamente 
aparecieron en los sem blantes de los indiv iduos de todas clases de las 
dos baterías, prim era m ontada y  segunda de montaña del quinto de
partam en to, á cuya cabeza tengo el honor de estar como oficial mus 
antiguo del arma en e lla s , afectas á la d iv isión  expresada, al serles 
com unicada la noticia por extraordinario y  á las diez de la noche del 
9 del actual, fueron tales que ni á la plum a mejor cortada y  elocuen
te le seria dable hacerlas concebir con exactitu d; y  yo al tener el ho
nor de fe licitar á V . A . de m i parte y  la de todos los mencionados in
d iv id u o s, todo cuanto llevo m anifestado, tengo ademas la dulce satis
facción de poder asegurarle de nuevo que la mem oria de tan venturo
so acaecim iento quedará para siem pre grabada con placer en nuestros 
corazones, con los cuales quedam os rogando al Todopoderoso guarda 
la vida de V . A . dilatados años para bien de esta nación magnánima, 
afianzam iento de la Constitución de 1837 que hemos jurado, y  del tro
no de nuestra siem pre amada R eina Doña Isabel i i .

V alladolid  20 de M ayo de 1841.nSerm o. Sr.—El teniente coronel 
capitán de la batería de m ontaña expresada.—Juan SaIvador.mSerenmi
mo Sr. D uque de la V ictoria y  de M o r d ía , R egente único del Reina

R egim ien to  provincia l de Málaga.zr^ermo. S r .: Lleno del mas pu
ro entusiasm o el regim iento provincial de Málaga , que tengo la liou- 
ra de m andar, se apresura á felicitar á V . A . por la exaltación á la su
prem acía del poder.

La nación representada en Cortes pon© en sus diestras manos las 
riendas del Estado durante la m inoría de nuestra inocente cuanto ama
da R eina Doña Isabel II.

E l cúm ulo de glorias que V . A . lia ofrecido ante las aras de la pa
tr ia : las virtudes cívicas de que está dotado: las indubitables pruebas 
que ha consignado para robustecer la libertad é independencia nació-: 
n a l, han garantido bastante á los cuerpos co legislad ores para tan acer
tada elección , ¿ y  quién con mas títu los de m erecim iento que el vence
dor de c ien ’ batallas para ocupar mas dignam ente tan elevado puesto?

Si el in v ic to  brazo de V . A. logró dar la suspirada p iz que la nación 
anhelaba , de esperar es, que bajo su egida suprem a luzca el día en que 
los males toquen á sil term ino; y  extirpando de raiz los añejos abusos 
puedan tener lugar las saludables reform as que son tan necesarias. El 
cielo ilu m in e  á V. A. para que sus sabias disposiciones lleven el sello 
de justicia, prosperidad y  ventura que la nación aguarda.

Estos so n , Sermo. S r ., los sentim ientos que anim an á las clases del 
cuerpo que represento, y  que como órgano fiel de e llos, me cabe el ho
nor de elevarlos á la alta consideración de V . A . ,  á fin de que tenga 
la d ignación de acogerlos con su natural bondad; asegurando ai propio 
tiem po su firme adhesión por el caudillo  que con tanta gloria les con
dujo siem pre á los p e lig ro s, y  sil am or decidido por las instituciones 
que felizm ente nos rigen.

Sevilla 28 de M ayo de 4841.—Sermo. Sr.—E l coronel José Muñoz.— 
Sermo. Sr. R egente dél R eino.

T am bién han felicitado á S. A. el ayuntam iento c o n s t i t u c io n a l  de 
V elez Rubio. — E l de Castellón de la Plana. — E l de Gandía. — El de la 
ciudad de L lerena.—E l de la v illa  de N uevalos en A r a g ó n .—El de Rju*’ 
brete en A ndaluc a .n E l de H ijar, provincia de Teruel y  su Milicia 
nacional.zrEl gobernador , estado m ayor y  guarnición de la plaza de 
Ceuta.—E l ayuntam iento de idem .izY  el batallón de M ilicia n a cio n a l 
del partido de Madridejos.

Sermo. Sr. D uque do la V ictoria  y  de M o rella , Regente del Rei
no : El coronel y  oficiales del regim iento provincial de Logroño se 
apresuran á d irig ir  á V . A . la mas sincera y  cordial felicitación por 
haber sido elegido R egente único-de está nación benem érita. A l ha
berlo deliberado asi sus dignos representantes la han hecho un eminen
te b ien , lian afirmado el saludable im perio de las leyes , han propor
cionado la mas firme y  sólida garantía á la C onstitución del Estado, 
y  han entendido sabiam ente que el logro.de tan chrós objetos y la se
guridad deí trono’dé la Huérfana inocente no podían conservarse^ rné- 
jor que centralizando-durante su m enor edad, toda la fuerza públióa. J. 
de gobierno en la dignidad y  poderosa m anp de V . A* .SegUfb el 
que suscribe como todo el regim iento á quien tiene el honor de.repre
sentar, de que á la cqmclusion ¡dé tan elevadas funciones én el modó y 
tiem po previstos por la ley  fundam ental recibirá V . A . votos de gra
titud  y  satisfacción de parte de todos los españoles. Entre los primeros 
se encontrarán siem pre los del gefe , oficiales y ,dom as clases q u e  com
ponen este reg im ien to , cuyos serv icios, Sermo. Sr. , y  m i ex is te n c ia  
propia en esta ocasioa.con. m is  fuerza que., m in e a , tengo la honra 
ofrecer á V . A . en obsequio de la C on stitu c ió n , del trono constú11" 
cional y  de la única Regencia del R e in o , com o antiguos comp-'mm’̂ h 
como testigos del nunca desm entido valor de su General en gefe y a 

^miradores coíisinnteS de sus virtudes políticas y  m ilitares.* ¿ , ,
D ios conserve la im portante v id a  de V . A . para bien J  5 i5

de la patria y  del ejército eme tanto le  venera. V alladolid  15 de May 
de 18 41 .—vSermo. Sr.^Josá EÚstaquíó deC astrd.

Excino. S r .: E l ayuntam iento c o n stitu c io n a l M i l i c i a  nacioú^l y 
cabildo eclesiástico deesta villa.de La seca, en l i  provincia  de Valla



lid, om itiendo preám bulos y  toda clase de elogios ton justamente pro
digados ya por la nación entera á las glorias m ilitares y  á los triun
fos de la inven cib le  espada de V . A. , que consiguió sobre un principe  
usurpador y  las sanguinarias bordas que seguían Su negra bandera, 

circunscribe solam ente á fe licitar  á V. A . con toda la em oción de 
sus corazones por haber sido elevado á la sublim e dignidad de único 
Regente de estoS reinos en la m enor edad de nuestra idolatrada Reina  
Roña Isabel ir , y  puede asegurar á V . A . que no hay un castellano 
viejo cuyo corazón no esté lleno de júbilo por tan acertada elección. 
Ros viejos y  honrados castellanos , Serrno. S r ., que jamas han cedido 
á ningún otro en amor á sus R e y es , á sus libertades é independencia, 
y en respetar las leyes fundam entales del Estado, ven aiianzados para 
siempre tan caros objetos en la integridad , valor y  c iv ism o de V . A .

JDignese V . A . adm itir  las sinceras expresiones del mas profundo  
r e sp eto  y  com pleta obediencia de que están anim ados todos los que 
c o m p o n e n  las piases que representan.

DioS guarde á V . A. m uchos anos. Salas consistoriales de Laseca 
jyfayo 31 de 1841.—E. P. D. A* =  Elias A m pudea .— A nselm o Platón. =  
Rladio Lorenzo.—Juan M anuel Jim enez.zzA gapito López. =  Ram ón de 
P e r lr o s a .ir E . C. D. L. M. N . , Laureano Recio. =zJ3asilio Ram os.zzFelipe  
C an tala piedra.—M. E. párroco , José del Olmo. =: Gregorio R odríguez, 
secretario.

En otra par te  de este periódico ba i larán nuestros l ec to
res dos prospectos de otras dos obras cuya publicación va á 
c o m e n z a r  el infat igable Sr .  Boix:  son el Curso de derecho 
n a t u r a l  por II.  A h r e n s ,  y el Código de comercio e x tra c ta * 
dof con la explicación al pie de cada a rticu lo . Excusado es 
encarecer la ut i l idad de ambas para los que  se dedican al i m
portante estudio de las l e y es ,  como que  les ha de faci l i tar  
una suma de conocimientos que les costaría el a d q u i r i r  de otro 
modo largos años de asiduo t rabajo.  Creemos por tanto que  
lograrán las nuevas  publicaciones que anunciamos,  grande y 
jnerecida aceptación.

Sabemos también que ya se están impr imiendo los índices 
generales de las Leyes de In d ia s , y otro cronológico que no 
habia ofreeido el  edi tor  al anunciar  esta import ant ís i ma r e 
impresión.

Habiéndose ex t ra vi ado  dos pr ivi legios de juros  p e r t e ne 
cientes á Doña M ar í a  Vicenta  de Mendi et a, ,  s i tuado el p r i 
mero en media anata de mercedes  de 399 ,423 mrs.  en cabe
za de Doña Mar ía  J ac i nt a  de A r a n a :  el segundo si tuado en 
Alcabalas de F u e n t e  el Maes t r e  de 192,192 mrs.  en cabeza 
de D. J u a n  Du ra n : se supl ica á quien sepa su paradero  se 
sirva avisar lo en M a d r i d  á D. Pat r icio del A b e l l a u a l ,  cal le 
del Duque de la Vi ct or i a , núm.  4 3 ,  cuar t o 3?

A  los e fectistas de las sisas m unicipales de M adrid .
Según lo acordado en j un ta  el dia 30 de M a y o  pr óxi mo 

pasado se s ervi rán pasar  á e n t r e ga r  las escri turas y demas 
documentos que acredi ten la pertenencia de su dominio en 
el termino de todo el presente mes de J u n i o  á la casa de Don 
Bonifacio García Gil  de la Cues ta ,  cal le del E s p e j o ,  núm.  4, 
cuarto pr incipal :  por la mañana de ocho á d i e z ,  y por la t a r 
de de dos á c inco;  el que también está encargado de i nformar  
á los mismos que no hayan asistido á la jreferida j u n t a  del  dia 
30 lo resuel to en aquel la .

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia 8 á las tres de la tarde.

EFECTOS PDBLICOS.
Inscripciones en el  g r a n  l i b r o  á 5 por  1 0 0 ,  00.
Tí tu l os  al por t ad or  del 5 por  1 0 0 ,  2 6 f  con cupones  al 

contado : 274 , i  > 26- f , siete dieziseisavos , 2 7 ,  2 6 f ,  2 6 j
á v. vol.  y firme: 27 á 22 d. f. ó vol.  á pr i ma de £ por 10C 

*con cupones.
Idem del 5 por  100 pr ocedentes  de la convers ión de  la 

deuda ex t er ior  , 00.
Inscripciones en el  gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
Tí tul os  al por tad or  del  4 por 1 0 0 ,  23 á 60 d. f. ó vol.  
Cupones l lamados á capi ta l izar ,  2 2 | ,  2 2 f  á 60 id. :  2 2 |  

á 60 id. en carpeta.
Vales Reales  no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
Deuda sin Ínteres ,  6 nuevas  al  contado:  6 |  á 60 d. f. 6 

Val. á prima de £  nuevas .
Acciones de l  banco español  de  San  F e r n a n d o , 00.

CAMBIOS.
Lándres,  á 90  d i a s , 3 7 ^  p. G r a n a d a  £  d.
Paris, 15-19.  M á l a g a ,  £  á p. b.

S a n t a n d e r  , -£ id.
Alicante,  par .  S a n t i a g o ,  1 pap.  d.Barcelona, ps. fs. ,  % b. S ev i l l a  , £ b.
B i l b a o , b. I Va lenc ia  •§• id.
Cádiz, $ ¡d. Za ra go z a  , 4  d.
Coruña,  I d .

Descuento d e  l e t r a s  á 6 por  100 al  año.

P R O V ID E N C IA S  J U D I C IA L E S .
E N e l  t r i buna l  s upr emo de G u e r r a  y Ma r i na  y sala de j u s 

ticia se sigue causa cont ra D. José M a r i an o  de T r u c  ios, 
lactor de víveres  en la vi l la de Ga st rou rd i a l es , en a v e r i g ua 
b a  de la pérdida de  3 8  a r r o b a s ,  8 l ibras de tocino,  proce
s a l e s  de una par t ida  remesada desde la c iudad de S a n t a nd e r  
* dicha vi l la ; y como se ignore la actual  residencia del e x 
presado D. J os é  Ma r i an o  d e  T r u c i o s ,  á instancia del Sr..fis- 
Cal se ha servido ac or da r  dicho supr emo t r i buna l  que para 
Hue llegue á su noticia y no pueda a l egar  ignorancia se le 
e,le‘.y emplace,,  por  edictos y por medio de la G a c e t a , como 

hace por e l  p r es ent e ,  á fin de que en el término de nueve 
d'as contados desde su publicación ¿ que por p r imer o se le se- 
j|n!aj  se presente en esta corte á disposición del  s upr emo t r i 
b a l  de G u e r r a  y Mar ina  á d a r  sus descargos en la ci tada 

c®usa; apercibido que de  no hacer lo se sustanciara en su r e 

beldía con los estrados del mi smo,  y la determinación que 
recaiga le parará el perjuicio que haya l u g a r . = E s  copia.=  
Manuel  de Chasco. y

Juzgado de prim era  instancia de San M artin  de V a l de
iglesias.

P o r  providencia  de D. Severiuno P i q u er as ,  Mil iciano n a 
cional de infantería , beneméri to de la patria y juez de p r i 
mera instancia del  part ido de San M a r t i n  de Valde- iglesias ,  
se cita y  emplaza por término de tres meses ,  que pr incipia
rán á contarse desde el anuncio á los que  se crean con d e r e 
cho al pozo de la n i e v e , c har cas , portales y t ierras inmedia
tas á aquel  , sitas en término de las Rozas de Puer t o Real  y 
sitio nombr ado de la Avel laneda de dicho part ido judicial ,  
comparezcan en el ci tado juzgado á de duc i r  su acción por sí 
ó por medio de apoderados  legít imamente autor izados;  en i n
tel igencia que pasado dicho término les para rá  el perjuicio 
que haya l ugar.

R E M A T E S .
P A R A  el r emate de las t res partes de la casa pa ra dor  t i t u 

lado Vi e j o  de la C a b r e r a ,  sita en el Real  sitio de Ar a n -  
Juez,  que con la restante cuar ta  parte forma la manzana 65,  
valuadas  dichas tres partes en la cant idad de 171,840 reales 
ve l l ón ,  se ha señalado el dia 23 del presente en la au d ie n
cia del Sr.  Di Benito Ser rano y A l i a g a / j u e z  de primTera ins
tancia de esta vi l l a ,  de doce á una.

S U B A S T A S .

E N  la vi l la de At ienza , provincia de G u a d a l a j a r a ,  y con 
permiso de la Excma.  diputación pr ovincia l ,  se subas- 

ta la obra de la única fuente de agua dulce por secciones,  y 
en el todo es su coste de 1100 y mas reales:  el remate se v e 
rificará en las salas consistoriales, de la expresada vi l la  el dia 
15 del corr iente  mes de J u n i o  á las 10 de la m a ñ a n a ,  don* 
de estará presente el plano y pliego de condiciones puestas 
por  el arqui tecto D. José  M a r í a  Gu al lar t .

Subdelegacion de rentas de la provincia  de M adrid .
A consecuencia de  haberse declarado inval idado por  la 

dirección general  de r e n t a s ' y  arbi t r ios  de Amort ización el 
remate en ar r iendo de la atahona , huer ta  con noria y estan
q u e ,  pozo de nieve y casa con corralón que en esta corte p e r 
teneció á los religiosos t r ini tarios descalzos de Jesús  Na z ar e
no de la mi s m a ,  ce l ebrado en 15 de Abri l  ú l t imo ;  por auto 
que  ha proveído el Sr.  in tendente subdelegado de rentas de 
esta provincia , se ha señalado para su nuevo remate en a r 
rendamiento el dia 11 de J u n i o  ve ni de ro ,  de doce á una de 
su t ar de  en la audiencia de  S,  -S., q u e  Ja t iene calle:  del  D u 
que de la V ic t o r i a ,  casa conocida por la de la Tor re ci l la  ; en 
el concepto que ba de  ser  y entenderse por el t iempo de 
tres años á contar  desde el dia en que merezca su aprobación,  
y  en el de que'  no se admi t i rá  postura alguna que no cubra  
la cuota de 40 rs. d i a r i os ,  con las deinas condiciones que 
abraza el pliego f o r m a d o ,  que se manifestará á los l icitado- 
res que deseen instruirse de el las en la escribanía principal  
de Amort ización á cargo de D. José B a lduq ue ,  que  la t ieue 
cal le del L o b o ,  núm.  8 ,  piso segundo.

Quien quisiere hacer  postura y mejora a c u d a ,  que se a d 
mi t i rán siendo ar regladas .

A volunt ad  de sus du e ño s ,  y  en v i r t ud  de providencia  del  
Sr .  D. José Serrano y L e ó n ,  ministro honorario de la 

audiencia de B u r g o s ,  y juez de pr imera instancia de esta he
roica vi l la de M a d r i d ,  r ef rendada del escribano de n úmer o  
de el la Dr.  D. Claudio Sanz y Bareas ,  se saca á públ ica su
basta por  término de 15 dias precisos,  contados desde la i n 
serción de este anuncio en la G a c e t a ,  una casa sita en esta 
pob lac i ón , cal le Ancha de S. B er nar do ,  núm.  40 n u e v o ,  c i n
co an t iguo,  de la manzana 4 8 8 ,  va l uada en 76,488 rs. vn.  de 
que  solo se reba j ar á las cargas que  sobre sí t enga;  a d v i r t i é n 
dose que no se admit i rán pujas  que  no cubran el todo de t a 
sación,  por que habiendo menores  interesados,  se t rata de sa
car  en su favor  el mejor  par t ido posible. M a d r i d  19 de M a 
yo de 1841. = D r .  Claudio Sanz y Barea.

VAGANTES.

SE  hal la vacante el pa r t ido  de médico de la vi l la  de Ci n
t r í iénigo,  provincia de N a v a r r a ,  merindad de T u de la :  

su dotación es 70 r s . ,  anuales pagados exactamente por ter
cios de un fondo dest inado única y exclus ivamente para pago 
de las dotaciones de los facul tat ivos:  dicho pueblo t iene 500 
vecinos , es sano,  barato y muy l lano:  los pretendientes  r emi 
t irán sus solicitudes al secretario del  ayuntamiento francas de 
por te ,  que se admi t i rán  hasta el dia 13 de Juu i o .

B I B L I O G R A F I A .

CU R S O  de derecho na tura l  ó de filosofía del derecho,  f or ma
do con a r r eg lo  al  estado ac tual  de esta ciencia en A l e 

ma n i a ,  por H.  A h r e n s ,  t raduc i do y aumentado con notas y 
con una tabla analí t ica de mater ias  por orden alfabético.  P o r  
O. Ru pe r t o  N a v a r r o  ¿ a m o r a n o  , abogado del  i lust re colegio 
de M ad r i d .

Habiendo ent rado la España en el camino del progreso i n 
t e l e c t ua l ,  no puede manifestarse indiferente al movimiento 
filosófico de las naciones mas adelantadas.  Las revoluciones 
polít icas , los cambios de las insti tuciones,  las reformas de toda 
especie,  si han de ser beneficiosas á los pueblos, :  necesario es 
que descansen sobre lá base indest ruct ible  de la justicia.  Las

consti tuciones pol í t icas,  los códigos civil , c r i m i n a l , comercial ,  
administra],.)vo ¿fe. ,  no deben ser mas que la expresión del  
principio de lo justo;  de modo que la ciencia que se p r opo ne  
cimentar  sobre este principio todas las instituciones sociales, 
su organización y su acción , es sin disputa la que mas de c e r 
ca interesa á la felicidad de los hombres.  En todas las épocas 
se ha cul t ivado la ciencia del derecho , pero en ninguna como 
en la presente ,  y en ningún país como en Alemania se ha des
envuel to  con mas profundidad y exact i tud.  Hi ja  de  la filoso
fía ge ner al ,  ba seguido en pos de ella todos sus progresos;  y 
ahora mas que nunca se manifiesta elevada en las al tas r egio
nes del  racionalismo , donde haciéndose cargo de los hechos, 
tal como dos los presenta la na tur a l eza ,  induce y formul a las 
leyes que gobiernan el mundo moral .  Abandonando las h i pó 
tesis tan frecuentes en las obras de Derecho natura!  , tales 
como la del estado de la naturaleza , la de una convención p r i 
mi t i va ;  considerando la naturaleza humana en su t o t a l i da d ,  y 
no solamenle en algunos de sus el ementos ,  tales como la f a
cul tad de asociación,  el amor propio,  la s impatía ; y e l e v án 
dose sobre las ideas generales  ele interés púb l i co ,  ut i l idad ge'  
ne ra l ,  ut i l idad c o m ú n,  la ciencia del Derecho se ha fijado ert 
el campo de la r ea l i dad ,  de toda la r ea l idad,  de las ideas 
un iver sa l es ,  desde donde r e v e l t  todo lo que hay de justo y 
bueno en las acciones é instituciones humanas.

K a n t  ha sido él pr imer  representante de este nuevo orden 
de ideas ,  y sus principales discípulos Rot teck,  Fichte,  Abieh,  
H u g o ,  Schul ce ,  He ge t  y Krause han l levado tan adelante  la 
obra de su tnaestio , que en el día se presenta á una distancia 
inmensa de los t rabajos de Grocio,  PulFendorf,  W a t t e l ,  Reine-  
necio , Bur larnaqui ,  Becaria , Mootesquieu , Fi iangier i  , D c S -  
t u t - T r a c y  y Btnt ham.

Ahrens  presenta en el curso de Derecho natura l  que 
of recemos al públ ico un Cuadro bastante completo de la c i en
cia del d e r e c h o ,  tal como ha sido desenvuel ta  por los mas 
profundos filósofos alemanes.  Su sistema está basado sobre la 
natura leza de los seres en general  y del hombre  en pa rt ic u
l a r ,  lo cual  le procura ocasiones repet idas de dar  á conocer 
también sus ideas avanzadas  en a n t r op ol og í a , peycologia *y 
metafísica. Al principio de su curso se ocupa de lina cuest ión 
de mucha importancia.  Sabido es que los escri tores ant iguos 
y muchos de los modernos ,  entre los que se hal lan .Couslu, 
JuíTroy y Da mi r on ,  han confundido en úna la ciencia de U 
moral  y la ciencia del d e re c h o ,  susci tando asi no pocos i n 
convenientes  al progreso de ent rambos.  Ahrens  ha reconoci
do como perjudicial  y peco filosófica esta confusión,  y ha lo* 
grado señalar  los límites de los dominios respectivos.  De e s 
ta manera ha faci l i tado también la expl icación de la nocion 
del d e r e ch o ,  tan mal compr endi da  y peor expresada por  la 
mayor ía  de los escri tores de Derecho natural .

Pasando después á conocer al hombre por su naturaleza,  
encuent ra  que  es un ser que tiene á su cargo la realización 
de su dest ino;  el cual consiste en el desenvolvimiento i nte
gral  de todas sus facul tades ,  y en la aplicación de estas á to * 
dos los órdenes de cosas conforme al orden general  y á la n a 
turaleza de cada cosa en part icular .  S u b Jí y i d e  esle fin g ene
ral del hombre en varios fines pr incipales ,  tales como el r e 
l igioso,  cient í f ico,  ar t í s t ico,  i n d u s t r i a l ,  comercial  ¿fe. , y 
guiado por los principios que deja sentados al establecer  los 
derechos primit ivos y absolutos del h o m b r e ,  de i g ua l da d ,  l i 
be r t ad  y  s oc iab i l idad, logra resol ver  una porción de c ues 
tiones de derecho públ ico que los autores del siglo pasado 
no han podido resolver .  La cuestión del derecho de propie
dad la presenta con novedad y copia de doc t r i na ,  y para h a 
cer mas completa  esta parte de la o b r a ,  la ha enr i queci do el 
t raduc t or  con la exposición y refutación de la teoría que so
bre el o r i ge n ,  lat i tud y efectos del derecho de propiedad p u 
blicó en 4839 D. Al var o Flórez  Estrada.

La parte mas notable de este curso es la teoría que da á 
conocer sobre la uatura leza y fin del E s t a d o ,  y sus derechos 
y deberes  en presencia de las otras insti tuciones sociales,  la 
insti tución rel igiosa,  el cuerpo de la e nseñ anz a, las c o rp o r a 
ciones industr iales,  comercialés ¿fe. Esta debe l lamar  muy 
par t icul ar ment e la atención de los hombres pensadores,  e i e u -  
tos de las miserias del espír i tu de p a r t i d o ,  y únicamente 
movidos por el deseo de encont rar  Ja-verdad y la justicia.  E n  
la parte política-filosófica a v a n z a ,  es c i e r t o ,  algunas  doc t r i 
nas cuya real ización seria ac tualmente premat ur a ; pero t én
gase presente que el aut or  va hasta donde le l levan su razón 
y sus principios^ de j ando á cargo de la polí t ica pr opiamente 
d i c h a , ' e s  d e c i r ,  de la política que mide los t i empos ,  los l u 
gares y las ci rcunstancias,  la elección de la época mas o po r 
tuna para ponerlas en ejecución*

E n  fin,  el carácter  de toda la obra es el progreso racio
n a l ,  desenvolvimiento filosófico, pues comprende todos los 
adelantos que han hecho las ciencias sociales en el siglo xix.

Condiciones> de la suscripción.
Constará esta obra de dos tomos en 8? m a r q u i l l a ,  de l et ra  

compacta hermosa y papel  igual al del  prospecto.
Se divide en ocho cuadernos  de cinco pliegos cada uno,  

poco mas ó menos.
E l  precio de suscripción en M a d r i d  será 5 rs. vn* ca

da cuader no y 6 en las provincias francos de porte* Los sus- 
cr iptores á las varias  obras que publica el Sr .  B o i x ,  d i s f r u 
tarán la ventaja  de un real por cuaderno , lo que de ber án  
hacer  constar  por  el úl t imo recibo que hayan satisfecho.

E l  p r imer  cuaderno saldrá el dia 1? de J u l i o ,  el segundo 
en 15 de id. ; «1 tercero el 31 üel mismo ,-él cuar t o que fina
lizará el tomo pr imero,  el dia 15 de Agosto.  El  segundo tomo 
que dar á corr iente en todo el mes de Set iembre  para qtte no 
carezcan los estudiantes de esta preciosa obr a  en el curso 
próximo.

Fina l izada  que sea la suscripción,  que se c e rr a r á  á la p u 
blicación del  sexto c u a de r n o ,  el precio de toda la o b r a  será 
50 rs. en rústica*

CO D I G O  de comercio e x t r a c t a d o ,  coii !á expl icación al pie 
de cada ar t í cu lo  de los fundamentos  de las diversas dis- 

pos ic i onés ,y  con la solución de las di f icul tades y de las p r i n 
cipales cuestiones del  texto. Q b ra  dedicada á los cursantes  de 
l eyes ,  y á todas *las, personas que  e j erc en  e! comer ci o,  por  un 
abogado de los t r ibunales  nacionales*

El  objeto de esta obra es ofrecer  á los j ur i sconsul tos  y  
m agistrados consulares una guia para  la c o n du c ta vy decúi on



da  los asuntos «le comer ci o,  evi tar  á los jóvenes legistas l a r 
gos y penosos estudios e invest igaciones, y poner al alcance 
d e  todas las personas (pie se dedican al comercio y que tío 
han estudiado de t eni dament e nuestra legislación,  por medio 
d e  una expl icación b r e v e ,  c lara  y metódi ca ,  el espir i to de 
las disposiciones q u e  marcan sus obligaciones y derechos.

E n  el  extracto de los ar t ículos  del Código se ha p r o c u r a 
d o  conservar  fielmente bd parte dispositiva del t e x t o ,  y por 
lo mismo se ban insertado íntegros aquel los  q u e  no podían 
ex t r ac t ar se  sin perder  a lgo de sil sentido,  l iase al terado t a m 
bién el orden de su colocación en el  o r i gi na l ,  aunque conser» 
va mío su numeración , con el fin de dar  á esta obr a un meto 
«lo mas propio al objeto á que se dedica.

Su autor  no confiaría en conseguir  el fin que se propuso 
al  redactar lo si solo se hubieTa val ido de sus propios conoci
mientos^ p e T O  algo le hace e s p e r a r e n  su buen éxi to el haber 
tenido presentes para sn formación las pr incipales  obras ,  t a n 
to españolas como e x t r a u g e r a s , que  se han publ icado sobre es 
ta .mater ia ,  en especial las de los Sres. Sainz de A n di no ,  T a 
p i a ,  Bardaj í  , conde de la C a ñ a d a ,  I l ev i a  Búl anos ,  dadas  á 
luz en España , y las de los Sres. Pardessus  , L o c r e ,  Boulay 
P a t y ,  Rogron y Del vi tico ur t  en el  e x t r a n j e r o .

Condiciones de la suscripción .
Constará esta obra de u n  tomo en 8? m a r q u i l l a ,  de letra 

hermosa , carácter  nuevo y papel  igual al del prospecto.
Se dividi rá  eu cua t ro  entregas de á 10 pliegos de impr e-  

*¡«•11 cada u n a ,  poco mas  ó menos.
El precio de suscripción será 8 rs. cada  ent rega y 9 en 

las provincias.
Cada mes saldrá una e n t r eg a :  la p r imer a en el mes de J u 

l io ,  la segunda en Agosto,  la tercera en Se t i e mbr e ,  y en O c 
t ubr e el resto de toda e l la ,  con el fio de que los cursantes en 
Lyes  al t iempo de ab r i r  las uni vers idades  la puedan a d q u i 
rir completa.

Puntos de suscripción.  i
M a d r i d ,  l ibrer í a de su edi tor  D.  Ignacio B o i x ,  cal le de 

Car re tas ,  num.  8 ,  y en la Be l ga - f r an c es a , cal le de Preciados,  
n úm e ro  2.

E n las prov incias .
Al cov ,  C a b r e r a ;  Al geci ras ,  G r i m a l d i ;  Al icant e ,  C a r r a -  

1*1 á ; A l m e r í a ,  Santa M a t í a ;  A v i l a ,  Aguado;  Badaj oz,  V i u 
da  de Car r i l l o .; Barbastro , .-La-fita-; Barcelona , Sauri  ; Bi lbao,  
G*txóa;  B ú r g o s ,  Ar n a i z ;  C á d i z ,  T e r o s ,  Vid al  y Ll ór ente ;  
C a r t age na  , Benedicto;  Castel lón. ,  G u t i é r r e z  Otero-, Córdoba,  
No guer  y Mant e ;  C or ona  , Pér ez ;  Cuenca , Mar iana} F e r r o l ,  
Taxoroera;  G i b r a l t a r ,  R. L. TIepper ;  G r a n a d a ,  Sanz ; Gu a-  ; 
•daiajara,  Rui-z; H a b a n a ,  Boix ( i mpr ent a y l ibrería del G o 
b i e r n o ) ;  I l u e l v a ,  Gal  vez y Palaci os ;  J a é n ,  Orozco;  Je r ez ,  
Bueno;  L e ó n ,  Fer na ndez  y M i ñ ó n ;  L é r i d a ,  S o l ;  Logroño,  
R u i z ;  L u g o  , Pujol  y Macía ; Mabon , Si tges Fairer ; Málaga,  
C ar re ra s  y Me di na ;  Mo nd o ñe do ,  De lg ad o ;  M u r c i a ,  Bene
d ic t o ;  Oret ise,  Gómez Novoa;  O v i e d o ,  García Longoria ; P a l 
m a ,  G n as p :  Pampl ona , Era-su-n; PUsenci a , Pis  ; Pon teved ra ,  ' 
G a r c í a ;  P u e r t o  de Santa  MaTÍa , V a K k r r a m a ;  P ue r t o - R i c o ,  
D a l m a u ;  S a la m an c a ,  Bl anco;  San Sebas t i an ,  Baroja ; S an t a ;  
C r u z  de T e n e r i f e ,  R a m í r e z ;  S a n t a n d e r ,  R i e s g o ;  S a n t i a g o ,  
R e y Ro me ro ;  Segovi-i,  Ale j andr o;  S e v i l l a ,  Al varez  y S*n-  
t igosa ; T a r r a g o n a ,  Pu i gru bi  y Anl i n;  T o l e d o ,  He rn ánde z;  
T o r t o s a ,  M i r ó ;  Va lenc ia ,  M ar i a na ;  V a l l a d o l i d ,  Rodr íguez; '  
Vi t or ia ,  O r m i l u g u e ;  Z amor a  , Sola linde ; Zaragoza , He redi a. ¡

Y en la* oficinas de correos de A l b a ce t e ,  An d u j a r  , An 
t e q n e r a ,  Benavent e,  Cáce re s ,  C a r t a g e n a ,  Ciudad Rodr igo,  
C ó r d o b a ,  Eei ja , G e r o n a , J i j ó n ,  H n e l va  , Mont i l ia  , Osuna,  
San S eb as t i an ,  Segovia,  Sevi l la , T a l a v e r a ,  T a r a n c o n ,  T e 
r ue l  , T u losa , T u y ,  Vigo y Zaragoza.

E x t r a n j e r o . = : P a r i s , Mr .  M ez ú i ,  r u e d e  Cimet iere .  Ba
y o n a ,  redacción dol  Centinela de l@s Pirineos .

’T U S E B T O  , novela sacada de las memorias que dejo el m i s - 
m o ,  por D. P e d ro  Montengon , nueva edición en d o s t o -  

mes en 8? mayor  , de buen papel  y carácter  de letra^
El  h o m b r e  es el  o b j e t o  de este l ibro:  las costumbres y las  

vi r t udes  mo Ta l es  son el cimiento de su r el igión;  c a t ó l i c o ,  la 
l u ya  es sola la v e r d a d e r a ,  subl ime y d i v i n a ;  m a s  tu no eres 
solo en la t i e r r a ,  y el Eusebio está escrito pa ra  que sea út i l  
ú lodos*

Ei impí o,  el l i be r t i no ,  el disoluto no se mueven por  o b 
jetos  de que hacen b u r l a ,  ni se dejan convencer  de razones 
q u e  desprec ian;  y aquel los mismos que desde el t rono de la 
«i tanera filosofía q ue r r á n  tal vez dignarse poner  los ojos 
«n el  E u s e b i o ,  lejos de aprovecharse de su lectura le volve 
r iao con desden t i  rostro después d e  haber le ar roj ado de sus 
m a no s ,  si en vez de la doc t ri na  del filósofo gentil  Epicteto,  
v i e ra n  la d e  Kempi* ó  la de  o t ro  catól ico semejante.  T a l  es 
3a ex t ravaganci a d e  la m e n t e ,  y la depravación del  corazón 
humano.  Deja pues que  estos tales  vean la v i r t u d  moral  des
n u d a  y sin los adornos de la cr is t iana ,  para que  reconocién
d ol a  después ataviada con ellos puedan t r i b ut a r l e  m e j or  las 
s inceras adoraciones.

Se halla d e  venta á 16 rs. en rust ica y á 20 en pasta en la 
l ibrer ía  de la viuda de Cal le j a é hijos , ca l le  de Carre t as  f r e n 
te á la I mpr ent a  nacional .

T j ' L  Bibl iotecario y el T r o v a d o r ;  semanario cient í f ico,  l i te-  
rar io y art íst ico que  se publ ica los sábados,  y se com

pone de documentos y escritos inéditos españoles y escritos 
por españoles. El  dia 1? se ha publ icado el n úm e ro  i? del  Bi 
bl iotecario,  que contiene los ar t ículos siguientes:  Mot ivo y plan 
del  periódico. Or igen de las bibl iotecas públ icas españolas y 
d e  la nacional de Madr id .  Historia del moro N a rv a ez  , t r a - 
d  icción de un códice árabe.  Car ta  de  Padi l l a unas horas a n 
tes q u e  le degol lasen,  y contestación de  su mug er  Doña J u a 
na.  Excesos de la semana santa en t iempo de Fe l i p e  i r ,  y 
c a r t a  de este. Nav egación de los ríos J a  rama y T a j o  por F e 
l ipe ti .  Lamentación de D. A l v a r o  de L u n a ,  por Vi l la f r an -  
c a , en lenguaje antiguo.  Relación del Dr.  Ol ivar es  sobre la 
en f e r me da d  del  desgraciado Pr íncipe D. Carlos de Austria:  
Cos t umbres  españolas de  las mancebías ó casas de mugeres  
p ú b l i ca s ,  que  ha habido en España.  El  p r im er  núm er o  del 
T r o v a d o r  se publ icará  el sábado próximo.  -I

Se suscribe en M ad r i d  á 5 rs. al mes por ambos periódicos 
l levados á las casas de los sus cr ip t or es , en las l ibrei ías  de 
B r u n ,  frente á las Covachuelas ;  Castvi io,  f rente á la Bolsa , y  
e x t r a n j e r a  de H i d al go ,  c a l l e d e  la Mont era ;  se advi er t "  á los 
que pertenezcan á las sociedades científicas y l i terarias  de esta 
c o r t e ,  á los que se hace un real  de gracia por cada cuatro en 
trV-gas , que pasado el corr iente sin suscribi rse t endrán que pa-  
gar  lo mismo q u e  los demás.

QU E V E D O  ilustrado con 29 grabados.  Los Sres.  suscr iptores 
pasarán á recoger la en t rega  IB que se ha publ icado el 

dia 17 para que no sufran retraso en recibirlas.
Se les suplica q u e  cuando se t rasladen de habitación se 

sirvan remi t i r  las 'nuevas  señas á la redacción, T r a ve s ía  de 
T ru j i l l o s ,  número 1 ,  cuar to segundo.

Sigue abierta la suscripción en M a d r i d ,  en dicha v e j a 
c ió n ,  en la l ibrer ía e x t r a n j e r a  de Denne H i d a l g o ,  calle de la 
M on t e r a ;  en la de B r u n ,  frente á las Covachuelas ;  Cast i l lo 
B r u n ,  en la de C ar re tas ;  Vi l la  , en la plazuela de Sto. D o 
mingo,  y en el gabinete de lec t ura  de F r .  G e r u nd io ,  en la del  
Pr incipe.

E n las provincias en los puntos que van inscriptos en las 
cubier tas  de dicha entrega , asi como también los precios y 
condiciones.

Nota.  Se está haciendo una segunda edición de todos los 
números  de esta obra que van publicados hasta el d i a ;  y para 
hacer  una baja  en su precio compat ible con los intereses de la 
empresa,  se advi er te  que todo el que quiera suscribirse por 10 
ejemplares ,  bien sea ó no suseri tor  ó corresponsal  de esta obra,  
se le hará la rebaja de un 25 por 100:  si fuese por 15 se les 
dará un e je mpl ar  grat i s :  si 25 dos e j e m p la re s ,  y asi sucesi 
vamente , para cuyos contratos se dir igi rán á la redacción 
T raves ía  de T r u j i l l o s ,  número 1 ,  cuar to segundo:  y si fuese 
desde las provincias las ca r t as  se di r igi rán francas de  porte.

f  A Biblia en imágenes adornada con grabados:  su precio á 
^  10 rs. Se ha l l ará  en la l ibrer ía  de García,  cal le de la C o n 
cepción Geroni ma númer o 25.

CO L E C C I O N  de todos los t ra tados completos de j u r i s p r u 
dencia , legislación y administ ración e spañol a ,  escritos 

según los principios y espí r i tu de la Const i tución y leyes vi 
g en t es ,  por un método razonado y comparat ivo de materias  
dis t r ibuidas en una forma analí t ica en ter ament e nueva y en 
estilo acomodado á todas las capacidades.

Obra  posterior á las publ icadas por los Sres. T a pi a  , C a r -  
r amol i no ,  Z ú ñ u a ,  E s c r i c h e , La Rúa y o t ro s ,  por D. F e r 
mín Ve rl anga  Huerta^,  del  i lustre colegio de abogados de 
esta coi to.

La entrega pr imera  de esta colección,  que t rata del p r o 
cedimiento correspondiente  á los demas negocios civi les de la 
jurisdicción ordinar ia  , según se anunció eu el prospecto c i r 
culado^ se hal la v e n a l ,  á 12 rs. en rúst ica en Ma dr i d  , en la 
l ibrer ía de R í o s ,  cal le de C a r r e t a s ,  niírn. 3 3 ,  frente á la 
I mpr ent a nacional , y á 13 rs. en los puntos s iguientes:  A l i 
cante en la de I bar ra  ; Burgos en la de Vi l l auueva ; Ovi edo 
en la de GaTcía Longoria  ; Toledo en lá de la viuda de Soria;  
Valencia en la de N a v a r r o ;  Val ladol id  en la de Pas tor ;  V i 
toria en la de O r m i l u g u e  , y  en otros puutos del Rei no al 
precio que-al l i -se establezca.

Esta obra -constará de dos volúmenes  en 4? de igual  
n ú m er o  de pliegos de  impresión que los cuat ro en 8? q ue  se 
ofrecieron en el prospecto , y para mavor  comodidad del p ú 
blico saldrán e n  cuat ro entregas de 20 pliegos poco mas ó 
menos cada u n a ,  de la misma buena let ra y papel que  m a n i 
fiesta la pr imera que anunciamos. La en t rega  segunda estará 
venal  para  mediados  del  próximo J uni o.

Documentos curiosos para la Historia de la guerra  con el 
pretendien te , y  útiles para conocimiento de la serie de 
sucesos y  cuestiones d é la  época , que se hallan d e v e n ía  
en M adrid  en la librería de Cuesta.

R evi s  a m i l i t a r ,  por D. Evar is to San M i g u e l ;  4 tomos en 
cuarto.

De la g ue rr a  civil de E sp a ña ,  por  el m i s m o ;  un lomito 
en 8? marqui l la  , s egunda edición.

De los faciosos, por  el mismo; un cuaderno en 4?
Las  Cortes de 1858,  por ei mismo; id.
P a z ,  orden y jus t ic ia ,  por el mi smo;  id.
Observaciones sobre ei carácter  mi l i tar  y  pol í t ico de  la 

g ue r r a  del  N o r t e ,  por D. Antonio Ros de Glano , oficial de l  
estado ma yor  g e n e r a l ,  y ayudante de campo que fue de los 
generales  M i n a , V a l d e s ,  C ó r d o b a , y Narvaez .  O t r o  cuader no 
en 8? marqui l la .

Histor ia de la expedición del  rebe lde  Gómez , escri ta por 
el  g ob er nado r  de su cuar tel  general  , y cogida á un prisionero 
en la acción de H u e r t a  del R ey  ; un lomito en 8?, muy i n t e 
resante por los curiosos pormenores q u e  co nt i ene ,  y  q u e  no 
han refer ido los partes oficiales que sobre aquel la  larga c o r re 
ría han publ icado los periódicos nacionales y ext rangeros ,  

Panor ama de la cor l e y Gobierno de D. Car los,  ó un viaje 
á las provincias por  un faccioso: un c uader ni to  eu 8?

Memori a histórica del l evantamiento y  gue r r a  facciosa en 
i as  provincias del N o rt e :  carácter  de D. C ar l os ,  y suceso* 
hasta el convenio de Vergar a.  Test igo presencial  de la guerra  
en las provincias l lamadas  exentas y de su grandioso desenlace 
en V e r g a r a ,  el au tor  de esta Memoria  se de te r mi nó á da r l i  
á l u z , confiado en que seiia apreciada como un monumento'dt  
r ecuerdo histórico y de inieres desde el dia en que  data  Ií 
unió o ,  qu i e t ud  y fel icidad tan suspirada por  los hijos de uní 
misma p a t r i a :  un cuaderno en 8?
E n  las librerías de H urlado y  V i l la r ta l  se hallan los folle to  

siguientes publicados por el $r. Campuzano ) todos en 4
La v e r dá d  clárígida á las Córtes de 1838.
A p c nd t é e  a la misma,  ¿ f

A los electores para las Cortes de 1839.
Los part idos.
Los protocolos.
España res taurada por  el papel  moneda.
E sp a ña  ó nada.
Significado propio de las voces const i tucionales.
La profecía.
Por  que y para qne.
Regent e ó Regencia.

P E N S A M I E N T O S  sobre el ramo de Ha ci enda  en España,  
* sacados de la exper iencia .

Con tai t í tu l o se van á publ icar  v arios c uader no s  cuya mues
t ra  se ofrece en el pr i mero  que se anuncia ya de venta.

Parece que en los dias presentes en que  tanta  producción 
de igual genero ve la luz pú b l i ca ,  no pueden t ener  nuevo Ínte
res los Pensamientos  q u e  ocupan al a u t o r ,  mas bien pronto se 
conocerá que las mater ias  de que ha de h a b l a r ,  han dejado de 
est imarse por otros celosos escri tores,  siendo asi que sin recur
r i r  á e l l a s ,  cuanto se proyecte  para establecer  un S'Stema ren
t í s t ico,  económico,  justo y c e n t r a l ,  podrá considerarse como 
buena simiente sin t er r eno  l abrado en que d e r r a m ar l a .

U n  gr ado de i ndependencia  tan ampl io como há menester 
el que halla al pueblo y desea la fel icidad d e s ú s  compatricios,  
es el campo sobre el cual  los Pensamientos  de Hacienda han 
sido concebidos;  por eso las opiniones mas valientes van á ser 
emit idas sin t i t u b e a r ,  bien penet rado el au t or  del tiempo en 
que las manifiesta á su p a t r i a , t iempo de lo pos i t i vo ,  t iempo 
en que la facul tad de d i scurr i r  está sin aquel las  t rabas  vergon
zosas que en algún dia la tuv i era n encadenada.

Se dice Pensamientos sobre Hacienda sacados de  la expe
r ienc i a,  porque cuando tanto háse publ icado en t eor í as ,  algo 
pue de  añ a di r  á ellas q u i e n  en 28 años pasando por varios des
tinos de aquel  ramo,  l legó como gf fe  á adminis t rar  rentas públi
cas en dist intas provincias  de E sp a ñ a ;  siendo muchas veces 
intendente interino eu amargos momentos donde las revueltas 
civi les y las pasioups ex t ra vi ada s  p r ep a ra ba n  todos los atroces 
e lementos de desorden y anarquía .

Si por  una par te  conoce el au t or  cuán r idicula  seria su 
pretensión de infal ibi l idad en las mat er i as  que ha escr i to ,  por 
ot ra  no dud.i asegurar  que se hacen de sumo ínteres á todas las 
c lases,  al c o nt r i buyen te  como consumidor  ó f a b r ic a nt e ,  como 
l abrador  ó del comer ci o,  al capital ista y al a r tes an o,  al cesan
te y al en act ivo s er vi ci o,  á las autor idades  de Ha ci en da , cue r
pos direct ivos y aun al mismo minist ro económico para quien, 
no se descuidan avisos hijos de aquel la  fe pur a  tan natural  en 
quien salvo de  las garras  de pasiones ex ag er ad a s ,  r indió siem
pre su adoración á una sola dei dad , la patria sobre cuyo sacro
santo al ta r  de l iber t ad  l eg a l ,  hizo sus l ibaciones para no lle
var j am as sob re  su corazón el peso enorme de  una conciencia in
quieta.

P or  úl t imo el aut or  de los Pensamientos sobre el ramo de 
Hacienda en España recibió de la nación sueldos y distinciones, 
y por esta causa como test imonio de g r a t i t ud  va á pr es ent ará  
la misma eu of renda , el f ru to de sus estudios sobre materia 
tan vital  como !o es un sistema de rentas  senci l lo ,  equitat ivo 
y pur am ent e  de Tomento para el  es tado :  si no consiguiese su 
obje to,  por lo menos está seguro de merecer  aquel la honrosa 
censura c o tí la que se califica el celo y aplicación de los em
pleados ci rcunscriptos  á su minister io y no mas.

Las públ icaciones serán muy r á p i d a s ;  el núm er o  2 ya está 
en prensa.

Puntos  de suscripción.
G r a n ad a  , Benavides .  M a d r i d ,  l ibrer ía  E u r o p e a ;  y casa de 

Romer al .  A l m e r í a ,  González.  Al ic an t e ,  Car ra t aí á.  Algeciras, 
G u e r r a  de Conti l lo.  Avi la ,  Aguado.  B adaj oz ,  Vi u da  de C a rr i 
llo. Bi l bao,  Delmas.  Búrgos,  Arnaiz.  Barbastro,  Lafiía. Barce
lona,  Saurí .  C á di z ,  Redacción del Bol et in  Bibliográfico.  Cór
doba,  Bérard.  C o r o n a ,  Perez.  Cáceres,  Búrgos.  C a r t a g e n a , Be
nedicto.  C e u t a ,  Huget .  Cuenca,  Fei jóo.  C iu d a d - Re a l  , Gonzá
lez. Fe r r o l  , Ta xo n er a .  F i g u e r a s ,  Mi egevi l le .  Igual ada ,  Roses. 
J er ona  , Ol iva .  J a én  , Cereceda.  J e r e z  de la F r o n t e r a  , Bueno.; 
León , Fer na ndez .  L é r i d a ,  De Ayl lon.  Lu go  , Pujol  y Masiá. 
Málaga ; Mart ínez de Aguiki r .  M a t a r ó ,  A b M a l .  Mur ci a ,  N<>* 
gnes.  M a h o n ,  T i n t o i é  y Bel t ran hermanos.  O v i e d o ,  Longoria. 
Or ense ,  Gómez Novoa.  P a m pl on a ,  Longas.  Pa im a , Gelabert.  
Piasencia , Pis,  Reos ,  Angelón.  Ro nd a  , González.  Santander,  
Otero.  Salamanca , Mor an .  Sant iago,  Rey Romero,  Sevilla, 
Edi tor  del Sevi l lano.  T a r r a g o n a ,  Granel ! .  T o l ed o  , He rnán
dez . Valencia , E di t or  del  Mercant i l .  Val l ado l i d  , Pastor., 
V a l l s ,  Matas.  Z ar a g o z a ,  Yagüe.

M USICA.
L a s t r e s  Gr ac ias :  tres cavat inas  del P i r a t a ,  Semíramis  y  

Ana Bolena ar regla das  para piano por  H e r z  , nueva  edicipn 
g r a b a da  en E sp a ña ,  cada una á 14 rs. -

Aire  t i rolés a r r eg l ado  para piano de mediana ejecución 
por  He rz  ó 5.

Ai re  i tal iano con var i ac i onesr a r r e g l a d o  p ara  piano por J.  
H ü n  ten.  •

Se hal larán en M a d r i d  en el a lmacén de música de Lodre. 
C ar re ra  de San Geróni mo núm.  i 3 ,  y en todas l a s  principales" 
l ib r er ías  y a lmacenes  de música de las provincias.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y media de la noche.  S i n fonia.-  

La  berl ina del  e m i g r a d o . = B o l e r a s  á seis. ' j ;

CRUZ. A las ocho y medi a de la n o c t í e . ^ S i n f ó h i á . - 5 ® !  

C a r de na l  y el Judío.==Bai le  nacional.  t ...




